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I. Configuración de Factura Electrónica 

i. Activación inicial 
Para configurar facturación electrónica debe ingresar en el menú superior derecho e ingresar a la opción “Datos 

de la empresa”. 

 

Desde ahí debe cargar todos los datos que se muestran en pantalla, una vez cargados los datos debe tocar el botón 

“Guardar Campos” e ingresar al botón “Configurar Factura Electrónica” 

 

En la pantalla “Datos de factura electrónica” se debe cargar el nombre comercial de la empresa, código de casa 

matriz, llave criptográfica, usuario, contraseña y Pin correspondiente a dicha llave. 
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ii. Activación de versión 4.4 para versiones 4.3 
Si actualmente ya tiene configurada la facturación electrónica el sistema le va a mostrar la pantalla “Nueva versión 

de FE 4.4” desde ahí puede tomar el botón “Ir a Configuración” Para activar la versión 4.4. 

 

Al tocar el botón antes mencionado el sistema le dirigirá a la ventana “Datos de factura electrónica”, en la parte 

inferior derecha de esta ventana está el botón “Activar versión 4.4” y el sistema nos indicara que “Se ha activado 

la versión 4.4 de factura electrónica” y activará los nuevos campos. 
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Como nuevos campos vamos a encontrar la opción “Número Registro Fiscal Bebidas Alcohólicas Ley 8707” este 

campo será de carácter obligatorio para todo comercio que tenga permisos para comercializar bebidas alcohólicas 

y debe completarse con el número de autorización correspondiente a este rubro. 

El campo “Código de actividad económica principal” y “Códigos de actividad económica secundarios” puede cargar 

la información de forma automática mediante el botón “Sincronizar actividades económicas”, esta función 

consulta los datos del ministerio de hacienda para asignar la información, si la información no se asignara en el 

primer intento, únicamente hay que reintentar. 
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II. Clientes 
Para agregar un cliente receptor de factura electrónica se deben cargar los datos básicos de nombre, tipo y 

número de identificación, correo electrónico, teléfono y dirección. 

Al marcar la casilla “Receptor de factura electrónica” se despliega el campo “Código de actividad económica 

receptor”, en este espacio al tocar el símbolo que se encuentra a la derecha será posible asignar de forma 

automática el código de actividad económica registrado bajo su cédula ante el ministerio de hacienda. 

Es importante dejar claro que, si el cliente tiene distintas actividades económicas, se debe seleccionar la correcta 

antes de facturar. 
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III. Exoneraciones 
La exoneración se debe cargar de forma específica para cada cliente, dentro de la ficha del cliente en la pestaña 

“Exoneración”  

Los campos para llenar en la exoneración dependen del tipo de documento de autorización o exoneración 

seleccionado, es importante aclarar que todos los campos son de carácter obligatorio. 
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IV. Inventario 
Dentro de la ficha de inventario vamos a encontrar la opción “¿Es medio de transporte?” esta opción es obligatoria 

para todos aquellos artículos que como lo indica el nombre, son medios de transporte o son motores para medios 

de transporte, al marcar esta opción, cuando facturemos dicho artículo va a solicitar el número de VIN en la 

factura. 
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V. Facturación 
El primer cambio importante lo vamos a encontrar en la parte central superior de la pantalla, en el campo “Tipo 

de transacción”, por defecto está marcada la opción “01 Bienes y Servicios (Transacción General)” en caso de 

requerir otra transacción puede cambiar la selección según su necesidad. 

 

Como segundo cambio vamos a encontrar la característica “Gestión de VINs”, como se mencionó anteriormente, 

cuando un artículo es un medio de transporte automotor o algún tipo de motor se debe marcar desde inventario, 

al facturar ese artículo se debe ingresar a la línea y desde ahí agregar el correspondiente número de VIN. 
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i. Aplicación de descuentos 
Para aplicar un descuento se debe ingresar a la línea a la cual se quiere aplicar el descuento y en la ventana “Editar 

Detalle” se puede escoger el “Tipo de descuento” según corresponda, es muy importante seleccionar el tipo 

correcto de descuento. 
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VI. Comprobantes Emitidos 
Desde la pestaña de comprobantes emitidos es posible ingresar a la opción “Confirmaciones” ahí vamos a ver 

todas las facturas enviadas y su correspondiente estado ante el Ministerio de Hacienda, para conocer el mensaje 

de aceptación o rechazo solamente debemos dar clic en alguna de las líneas y en el documento se puede observar 

la línea “Respuesta de Hacienda” en la cual se va a detallar el mensaje. 

 

 

Si en la línea de “Respuesta Hacienda” se muestran asteriscos (***) será necesario descargar la factura y revisar 

el archivo “Respuesta de Hacienda” para determinar los motivos del rechazo. 


